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RESUMEN 

Las Micros, Medianas y Pequeñas empresas son parte primordial del 

desarrollo y emprendimiento empresarial en todo el mundo, además de 

generar puestos de trabajo, permite desarrollar la economía a través del 

crecimiento del producto bruto interno, contribuyendo así a la reducción de la 

pobreza. 

Las empresas consultoras y constructoras perciben una competencia 

desleal, de parte de las empresas informales, debido a que éstos, recurren a 

la evasión de impuestos, controles, normas laborales, técnicas y de seguridad, 

situación que genera en las empresas formales, mayores costos frente a las 

empresas informales.  

Es por ello que, la presente investigación buscó establecer, como el 

acogimiento al régimen Mype Tributario, el impuesto a la renta, así como la 

permanencia en el presente régimen, incidirían significativamente en la 

situación financiera de las empresas consultoras y constructoras. 

Como resultado de la investigación se obtuvo una Correlación de 

Pearson de 0.317, lo que nos indica que  hay una relación positiva media entre 

sus variables, esto significa que hay incidencia significativa del Régimen 

MYPE Tributario en la situación financiera de la empresa Consultora y 

Constructora Systecom S.C.R.L. 

 

Palabras claves: Régimen MYPE Tributario, impuesto a la renta, situación 

financiera. 
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ABSTRACT 

 

The Micro, Medium and Small companies are a fundamental part of 

business development and entrepreneurship throughout the world, in addition 

to generating jobs, it allows the development of the economy through the 

growth of the gross domestic product, thus contributing to the reduction of 

poverty. 

Consulting and construction companies perceive unfair competition from 

informal companies, because they resort to the evasion of taxes, controls, 

labor, technical and safety standards, a situation that generates higher costs 

in formal companies. to informal companies. 

That is why, the present investigation sought to establish, as the acceptance 

of the Mype Tributary regime, the income tax, as well as the permanence in 

the present regime, would have a significant impact on the financial situation 

of the consulting and construction companies. 

As a result of the investigation, a Pearson Correlation of 0.317 was 

obtained, which indicates that there is a mean positive relationship between its 

variables, this means that there is a significant impact of the Tax MYPE 

Regime on the financial situation of the company Consultatora y Constructora 

Systecom S.C.R.L. 

 

Keywords: Tax MYPE Regime, income tax, financial situation. 
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INTRODUCCIÓN 

La estructura empresarial peruana del 2015 no presenta cambios 

sustanciales respecto de lo que ha venido ocurriendo en el pasado: la gran 

mayoría de las empresas son microempresas (95,0%). El estrato de las PYME 

presenta una baja participación, con 4,3% de pequeñas empresas y 0,2% de 

medianas empresas. Según Villarán (2000), esta estructura, marcada por la 

ausencia relativa de pequeñas y medianas empresas, representa una 

debilidad para el desarrollo del sector privado, y de la economía en general, 

pues las grandes empresas no cuentan con una base sólida para la 

subcontratación ni una oferta de proveedores estable, de calidad y en 

crecimiento. (Ministerio de la Producción, 2015, p. 117). 

Las empresas consultoras y constructoras perciben una competencia 

desleal, de parte de las empresas informales, debido a que éstos, recurren a 

la evasión de impuestos, controles, normas laborales, técnicas y de seguridad, 

situación que genera en las empresas formales, mayores costos frente a las 

empresas informales.  

Es por ello que, la presente investigación buscó establecer, como el 

acogimiento al régimen Mype Tributario, el impuesto a la renta, así como la 

permanencia en el presente régimen, incidirían significativamente en la 

situación financiera de las empresas consultoras y constructoras. 

El presente trabajo de investigación está estructurado de la siguiente 

manera: 

El Capítulo I, está referido al problema de investigación, descripción y 

formulación del problema, desarrollo del objetivo general y los objetivos 

específicos, descripción de la justificación de la investigación, limitaciones y 

viabilidad de la investigación. 

El Capítulo II, desarrolla el marco teórico, que contiene los 

antecedentes de la investigación, bases teóricas, definición de términos 

básicos, así como las hipótesis y variables. 

En el Capítulo III, se tiene la metodología de la investigación, tipo, 

enfoque, alcance, diseño de investigación, métodos, población y muestra, 
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Técnicas e instrumentos que se usaron para procesar y presentar los datos 

obtenidos. 

El Capítulo IV muestra, los resultados obtenidos, la discusión de los 

resultados y contrastación de hipótesis general y específica. 

El Capítulo V contiene la discusión de resultados con los referentes 

bibliográficos, las conclusiones y recomendaciones
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CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACÍON 

1.1 Descripción del Problema  

Las Micros, Medianas y Pequeñas empresas son parte 

primordial del desarrollo y emprendimiento empresarial en todo el 

mundo, además de generar puestos de trabajo, permite desarrollar la 

economía a través del crecimiento del producto bruto interno, 

contribuyendo así a la reducción de la pobreza.  

La micro, pequeña y mediana empresa (miPyme) ha sido en los 

últimos años el centro de atención de numerosos trabajos, debido 

fundamentalmente a su gran capacidad de generación de empleo, así 

como al papel primordial que juegan como generadoras de riqueza. 

Esto ha permitido un mayor conocimiento sobre sus características y 

relaciones con el entorno económico. No obstante, las miPyme siguen 

necesitadas de fundamentos operativos que, de forma continua, 

pongan de manifiesto su problemática y sus estrategias al objeto de 

facilitar la toma de decisiones, tanto desde un punto de vista de política 

interna de la empresa para su gestión, como de política nacional o 

internacional para determinar y fijar programas de actuación acertados 

y con suficiente tiempo de anticipación. (García Pérez de Lema, 

Martínez García, Aragón Sánchez, 2011, p.7). 

En el Perú, las estadísticas de la Dirección Nacional del 

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE), referidas a las 

micro y pequeñas empresas, muestran que la participación de las 

MYPES en el PBI ha sido del 42% y han representado el 98% del total 

de empresas en el Perú (MTPE, 2007) y el 80.96% de la población 

económicamente activa (MTPE, 2005). 

 La estructura empresarial peruana del 2015 no presenta 

cambios sustanciales respecto de lo que ha venido ocurriendo en el 

pasado: la gran mayoría de las empresas son microempresas (95,0%). 

El estrato de las PYME presenta una baja participación, con 4,3% de 

pequeñas empresas y 0,2% de medianas empresas. Según Villarán 

(2000), esta estructura, marcada por la ausencia relativa de pequeñas 
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y medianas empresas, representa una debilidad para el desarrollo del 

sector privado, y de la economía en general, pues las grandes 

empresas no cuentan con una base sólida para la subcontratación ni 

una oferta de proveedores estable, de calidad y en crecimiento.  

En el Perú existían normativas promocionales ligadas a las 

Mypes, otorgándoles ciertos beneficios, pero no existía alguna norma 

tributaria que les permitiera gozar de un régimen diferenciado, motivo 

por el cual solo les quedaba elegir entre el RUS o el Régimen General 

del Impuesto a la Renta. 

El congreso dada la coyuntura por la que atravesaban las 

Mypes, y a fin de combatir la informalidad y promover el desarrollo de 

este sector, dio facultad al poder ejecutivo de legislar en materia 

tributaria dándose el D. Leg. 1269 que crea el Régimen MYPE 

Tributario del Impuesto a la Renta. Éste Decreto Legislativo publicado 

el 20 de diciembre del 2016, tiene como objetivo establecer el Régimen 

MYPE Tributario – RMT, que comprende a las personas naturales y 

jurídicas, sucesiones indivisas y sociedades conyugales, las 

asociaciones de hecho de profesionales y similares que obtengan 

Rentas de tercera categoría, domiciliados en el País; siempre que sus 

ingresos netos no superen las 1700 UIT en el ejercicio gravable. 

A partir del 1 de enero del 2017 se acogieron al RMT las 

empresas que no hayan superado las 1700 UIT en el ejercicio gravable 

anterior (2016), con el tope máximo de sus ingresos netos anuales de 

S/ 6, 715,000.  

El propósito del RMT es que las entidades existentes se 

formalicen y Tributen de acuerdo a su capacidad o se trasladen de un 

Régimen mayor a uno menor con la finalidad de pagar un menor 

impuesto.  

El impuesto a la renta en el Régimen MYPE tributario se determina 

anualmente efectuándose pagos a cuenta mensualmente. Está vigente 

desde el 01 de enero del 2017. Este régimen grava los ingresos que 

provengan de la actividad realizada por las personas naturales y 

jurídicas que generen rentas de tercera categoría, a diferencia del 

régimen especial este régimen tributario no excluye ninguna actividad 
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económica, lo que la hace propicia para las empresas que por su 

actividad no pueden acogerse al régimen especial de renta. 

 Hasta antes de la dación del Decreto Legislativo N°1269, que 

crea el Régimen MYPE Tributario del Impuesto a la Renta, las 

empresas dedicadas al sector de consultoría y construcción, sólo 

podían optar por uno de los regímenes tributarios existentes, el cual era 

el Régimen General del Impuesto a la Renta, régimen creado 

generalmente para las medianas y grandes empresas, situación que 

les generaban mayores tasas impositivas, redundando negativamente 

en su situación financiera. 

 

1.2 Formulación del Problema  

1.2.1. Problema General  

¿De qué manera el Régimen Mype Tributario incide en la 

situación financiera de la empresa Consultora y Constructora 

Systecom S.C.R.L. periodo 2016 - 2017? 

1.2.2. Problemas Específicos  

✓ ¿De qué manera el acogimiento al Régimen Mype Tributario 

incide en la situación financiera de la empresa Consultora y 

Constructora Systecom S.C.R.L. periodo 2016 - 2017? 

✓ ¿De qué manera el impuesto a la renta incide en la situación 

financiera de la empresa Consultora y Constructora 

Systecom S.C.R.L. periodo 2016 - 2017? 

✓ ¿De qué manera la permanencia en el Régimen Mype 

Tributario incide en la situación financiera de la empresa 

Consultora y Constructora Systecom S.C.R.L. periodo 2016 - 

2017? 

1.3     Objetivo General  

Determinar de qué manera el Régimen Mype Tributario incide en la 

situación financiera de la empresa Consultora y Constructora Systecom 

S.C.R.L. periodo 2016 – 2017. 
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1.4     Objetivos Específicos  

• Determinar de qué manera el acogimiento al Régimen Mype 

Tributario incide en la situación financiera de la empresa Consultora 

y Constructora Systecom S.C.R.L. periodo 2016 - 2017. 

• Determinar de qué manera el impuesto a la renta incide en la 

situación financiera de la empresa Consultora y Constructora 

Systecom S.C.R.L. periodo 2016 - 2017. 

• Determinar de qué manera la permanencia en el Régimen Mype 

Tributario incide en la situación financiera de la empresa Consultora 

y Constructora Systecom S.C.R.L. periodo 2016 - 2017. 

1.5    Justificación de la investigación  

La presente investigación se justificó en la necesidad de fomentar 

conocimientos tributarios, formalidad, así como, determinar si el 

acogimiento al régimen Mype Tributario, las declaraciones y pago de 

impuestos, así como la permanencia en el presente régimen, incidirían 

significativamente en la situación financiera de las empresas 

consultoras y constructoras.  

1.6      Limitaciones de la Investigación  

1.6.1 Limitación del tiempo: 

El tiempo que implicó efectuar este estudio fue muy corto, ya que 

también se labora en dicha empresa en el área de contabilidad. 

1.6.2 Limitación por cobertura: 

La cobertura para esta investigación es únicamente para la 

empresa Consultora y Constructora Systecom S.C.R.L. en 

ciudad de Huánuco, año 2018. 

1.6.3 Limitación por generalización: 

Los resultados del estudio, son propios de la empresa 

Consultora y Constructora Systecom S.C.R.L. el Régimen Mype 

Tributario y su incidencia en la situación financiera. 
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1.6.4 Limitación por recursos: 

Los recursos empleados para el presente trabajo de 

investigación fueron financiados al 100% por la investigadora, 

estos recursos obedecen a la adquisición de materiales de 

oficina, bienes tecnológicos, libros servicio de copia impresión y 

anillado. 

1.7 Viabilidad de la Investigación 

La investigación fue viable ya que se contó con los recursos necesarios 

para el desarrollo de la misma y a la vez con la autorización de las 

empresas. Se tuvo también disponibilidad de tiempo, los recursos 

económicos y humanos para la aplicación de la investigación y la 

facilidad de aplicación de los instrumentos.   
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CAPÍTULO  II 

MARCO TEÓRICO 

 

2.1 Antecedentes de la Investigación 

2.1.1  Internacionales  

Título : Evaluación Económica del Régimen Impositivo 

Simplificado del Ecuador – RISE y su Impacto Tributario, periodo 2009.                  

Autores : Malavé y Matías 

Ciudad : Cuenca -Ecuador 

Año : 2010 

Conclusiones: 

• La evasión de impuestos es el principal problema del Sistema 

Tributario Ecuatoriano, y con el objetivo de disminuir estos 

niveles de evasión se incorpora el Régimen Impositivo 

Simplificado. 

• La implementación del Régimen Impositivo Simplificado ha 

cumplido con su objetivo de consolidar la cultura tributaria en el 

país, generando un incremento del 53,11% de nuevos 

contribuyentes desde su inicio hasta el término del 2009.  

• El régimen Impositivo Simplificado ha tenido mayor acogida en 

los sectores de comercio y agricultura.  

• La incorporación al RISE resulta favorable para los 

microempresarios porque ofrece beneficios como la simplicidad 

en el cálculo y pago de las cuotas, no realizar declaraciones de 

IVA e Impuesto a la Renta evitando los costos por la elaboración 

de las mismas, no estar sujeto a retenciones en la fuente y no 

estar obligados a llevar contabilidad. 

Título : Impacto de las Cargas Fiscales sobre las PYMES     

comerciales dedicadas al calzado en la ciudad del Mar del Plata. 

Autor : Gonzáles, Guillermo 
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Ciudad : Mar del Plata - Argentina 

Año : 2013 

Conclusiones: 

Las conclusiones de este trabajo se presentan analizando y mostrando 

los resultados en función a los objetivos específicos planteados: 

Analizar la influencia del impuesto al débito y al crédito bancario. 

Según los resultados obtenidos mediante la aplicación de los 

índices 8 y 9, pudimos observar, que tanto desde el punto de vista de 

los gastos, como de los ingresos, analizando su relación porcentual en 

ambos casos. Hemos concluido que el impuesto al débito y al crédito 

no tiene influencia sobre las Pymes comerciales dedicadas al calzado 

en la ciudad de Mar del Plata. Esto se debe a que los importes pagados 

en este impuesto representan una baja proporción sobre los ingresos y 

los gastos. 

Analizar la influencia del Impuesto a las ganancias. 

En cuanto al impuesto a las ganancias, los resultados que se 

obtuvieron mediante la aplicación de los índices 6 y 7 nos demuestran 

la alta influencia que tiene este impuesto sobre las Pymes comerciales 

dedicadas al calzado en la ciudad de Mar del Plata, dado que 

representan un alto porcentaje sobre la totalidad de los ingresos y de 

los gastos. Además de la información obtenida mediante los índices, 

las entrevistas nos brindaron información y sus resultados mostraron al 

impuesto a las ganancias como aquel que mayor incidencia provoca, 

junto al impuesto sobre los ingresos brutos. 

Analizar la influencia del Impuesto sobre los ingresos brutos. 

Al analizar el impuesto sobre los ingresos mediante la aplicación 

de los índices 1 y 3, nos muestra la alta influencia que provoca este 

impuesto sobre las Pymes comerciales dedicadas al calzado en la 

ciudad de Mar del Plata, ya que representan un alto porcentaje sobre 

la totalidad de los ingresos y de los gastos. Al igual que en el impuesto 

a las ganancias el cuestionario posiciono a este impuesto como aquel 

que mayor incidencia provoca. 
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Analizar la influencia de las tasas e impuestos municipales. 

Según los resultados obtenidos mediante la aplicación de los 

índices 10 y 11, se observa que las tasas e impuestos municipales no 

tienen influencia sobre las Pymes comerciales dedicadas al calzado en 

la ciudad de Mar del Plata, tanto desde el punto de vista de los ingresos 

como de los gastos. Esto se debe a que los importes pagados en este 

impuesto representan una baja proporción sobre los ingresos y los 

gastos. 

Analizar la influencia del impuesto al valor agregado. 

En cuanto al impuesto al valor agregado, los resultados que se 

obtuvieron mediante la aplicación de los índices 4 y 5 nos demuestran 

la alta influencia que tiene este impuesto sobre las Pymes comerciales 

dedicadas al calzado en la ciudad de Mar del Plata. Los gastos pagados 

en el impuesto al valor agregado representan un alto porcentaje sobre 

la totalidad de los ingresos y de los gastos. 

 

Título : Los beneficios de impuestos nacionales y provinciales y 

su impacto en PyMes Mendocinas en los últimos cincos años. 

Autores : Juan José Pron, Fernando Krvina y Gimena Martelli 

Ciudad : Mendoza - Argentina 

Año : 2013 

Conclusiones: 

 A lo largo del trabajo se estudiaron los principales impuestos que 

están presentes en la vida de las empresas de nuestra provincia, 

profundizando sobre sus características más importantes, sus cambios 

en los últimos tiempos y sus principales inconvenientes. Del mismo 

modo, fueron analizadas las Pequeñas y Medianas Empresas 

mendocinas, haciendo hincapié en sus caracteres, los problemas que 

deben enfrentar y los desafíos que tienen por delante. Sin embargo, 

toda la investigación giraba en torno a la hipótesis planteada 

oportunamente: “Las PyMES mendocinas no aprovecharían los 

beneficios fiscales en su totalidad”. 

Una de las primeras conclusiones a las que arribamos fue la gran 

importancia de nuestro sistema tributario, consecuencia de altas tasas, 
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impuestos que no cumplen con los requisitos de la tributación y 

beneficios cada vez más escasos (un ejemplo de esto último es la 

desaparición en Mendoza de la tasa 0 en el Impuesto a los Ingresos 

Brutos). Debido a esto, es notable la relevancia de la problemática 

abordada. 

En lo que respecta a la hipótesis propiamente dicha, luego de estudiar 

la bibliografía, escuchar y leer las opiniones de expertos y 

especialistas, hemos concluido en que la misma debe ser refutada. 

Debido a lo analizado a lo largo de todo el trabajo y encuestas 

realizadas, concluimos que las PYMES dan una gran importancia al 

asesoramiento en materia impositiva, consecuencia de todo lo dicho 

anteriormente sobre el papel de los tributos en la actualidad. Por lo 

tanto, en general, las organizaciones estudiadas estarían 

aprovechando los beneficios fiscales que tienen a su disposición. 

Sin embargo, todo este análisis nos llevó a hacernos la siguiente 

pregunta, ¿Existen suficientes beneficios impositivos para las PYMES? 

Finalizada la investigación, nos atrevemos a decir que la repuesta al 

interrogante es negativa. 

Prácticamente no existen ventajas impositivas para las Pequeñas y 

Medianas Empresas, no habiendo casi diferencias entre una de estas 

organizaciones y una gran empresa. 

Por supuesto, no hay que dejar de mencionar que el estado ofrece 

algunos programas para apoyar a las PyMEs. No obstante, muchos de 

éstos no están adecuadamente difundidos y en la mayoría de los casos 

exigen demasiados requisitos para su obtención.  

Sin embargo, hemos llegado a concluir, en base a lo que aseveran los 

empresarios entrevistados, que actualmente, considerando las 

actuales condiciones económicas, no existen beneficios impositivos 

suficientes para las PyMEs en nuestra provincia. 

2.1.2 Nacionales  

Título : “Régimen Mype Tributario (D.L. N°1269) y su Incidencia en 

la Situación Financiera de la Empresa Idea Hogar E.I.R.L. 

Periodo 2016 – 2017”                    
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Autor : Tabohada Flores, Raymond Max 

Ciudad : Trujillo  

Año : 2017 

Conclusiones: 

Al término del desarrollo de la presente investigación, se concluye lo 

siguiente: 

1. La incidencia que origina el Régimen Mype Tributario en la empresa 

Idea Hogar EIRL es positiva, debido a que obtiene un ahorro fiscal de 

S/. 38,890.90 con respecto al ejercicio anterior. 

2. Los sujetos que obtengan durante el ejercicio gravable ingresos 

netos menores a 1,700 UIT podrán acogerse al Régimen Mype 

Tributario (Decreto Legislativo N°1269). Asimismo, determinaran el 

impuesto a la Renta aplicando la tasa del 10% a las primeras 15 UIT 

de Renta neta y al exceso de estas se aplicará el 29.50%. 

3. Al analizar el Estado de Situación Financiera cuando la empresa se 

acoge al Régimen Mype Tributario, representa una variación positiva 

en los indicadores de Liquidez y Capital de Trabajo con respecto al año 

anterior, en el que se aplicaba el Régimen General del Impuesto a la 

Renta. Por otro lado, en el índice de endeudamiento aumenta el 9.49% 

con respecto al año anterior. 

4. La comparación de los resultados de aplicar los ratios financieros 

cuando la empresa estaba en el Régimen General en el año 2016 y 

cuando la empresa se acoge Régimen Mype Tributario en el año 2017, 

favorece a la entidad cuando se acoge al último régimen, dado que 

dispone mayor cantidad de efectivo y capital de trabajo. 

 

Título : “Aplicación de los Regímenes Tributarios para MYPES en el 

Sector Industrial y su impacto en la Rentabilidad de la Microempresa 

Panadería y Pastelería Delipan periodo 2014”. 
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Autores : Nataly Jhoana Manayalle Torres y Ysaura Noemí Mori 

Roque 

Ciudad : Chiclayo 

Año : 2017 

Conclusiones: 

• La normatividad vigente establece que las Mypes del sector 

industrial al igual que otro sector pueden acogerse a cualquiera de 

los tres regímenes tributarios establecidos: Nuevo Régimen Único 

Simplificado (RUS), Régimen Especial de Renta (RER) o Régimen 

General de Renta (RGR); dependiendo del nivel de ingreso bruto 

anual, el valor de sus activos fijos y el número de trabajadores. 

• La microempresa panadería y pastelería Delipán acogida al Nuevo 

RUS, no paga una cuota mensual de acuerdo a la categoría que le 

corresponda; de acogerse en el RER O RGIR pagaría dos 

impuestos: El Impuesto General a las Ventas (indirecto) 

equivalente al 18%; El impuesto a la renta (directo), en este 

impuesto de estar en RER se aplica un coeficiente del 1.5% a los 

ingresos mensuales en cambio en el RGIR se aplica sobre las 

utilidades que genera el negocio por una tasa del 30%. 

• Al desarrollar tres posibles escenarios de los regímenes tributarios 

en donde se calcula la rentabilidad se obtuvo como resultado, en la 

opción A) del Nuevo RUS, categoría E: 23.67 % ,opción B), 

categoría C: 25.03%, en el RER, coeficiente mensual de 1.5%: 

24.45% y en el RGIR 18%, dentro de ellas la más atractiva en la 

opción B del nuevo RUS fue calculada con los impuestos que paga 

en realidad, pero como hemos visto en este escenario, omiten 

ventas, lo cual contribuye a la evasión, y por otro lado desde el 

punto de vista administrativo, el optar por este régimen, limita a la 

empresa al desarrollo empresarial. 

• El régimen tributario más recomendable para una empresa 

depende de una serie de factores: tipo de empresa (persona natural 

o persona jurídica), giro, nivel de ventas, entre otros.  
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Por tanto, se debe analizar caso a caso, es preciso mencionar que 

el Nuevo RUS es el más económico en términos de carga 

impositiva, pero existe la limitación de que no se puede emitir 

facturas y llevar registros contables, por lo que los clientes serán 

en su mayoría consumidores finales y no tendrá un buen control de 

su información financiera, como se efectúa en RER o RG. 

2.1.3 Locales  

Título : “Régimen Mype Tributario y su incidencia en el efectivo y 

equivalente en la Empresa Constructora Mega Inversiones 

Servicios Integrales SCRL del Distrito de Amarilis Enero – 

Setiembre 2017” 

Autora : Yossi Flormira Aguirre García 

Ciudad : Huánuco 

Año : 2017 

Conclusiones: 

1. Según los resultados adquiridos en la presente investigación se 

concluye que el Régimen MYPE Tributario incide favorablemente 

en el Efectivo y Equivalente de Efectivo de la empresa 

constructora Mega Inversiones Servicios Integrales SCRL. Distrito 

de Amarilis Enero - Setiembre 2017, puesto que a través de sus 

beneficios puede generar liquidez corriente a corto plazo.  

2. La tesis demuestra que los pagos a cuenta del impuesto a la renta 

inciden favorablemente y de manera positiva en el Efectivo y 

Equivalente de Efectivo de la empresa constructora Mega 

Inversiones Servicios Integrales SCRL Distrito de Amarilis Enero 

- Setiembre 2017, favoreciéndoles con el pago a cuenta del 1% 

del impuesto a la renta mensual, el pago del impuesto a la renta 

anual con la tasa del 10% a las 15 primeras Permitiéndoles la 

reducción de sus gastos en el pago de sus tributos, como se 

muestra en los gráficos anteriores (Nº 01 y 02).  
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3. Según los resultados adquiridos se concluye que los beneficios 

tributarios inciden favorablemente en el Efectivo y Equivalente de 

Efectivo en la empresa constructora Mega Inversiones Servicios 

Integrales SCRL Distrito de Amarilis Enero - Setiembre 2017, 

como ya mencionamos en la conclusión N° 2 y que también es 

favorable la escala de libros y registros contables en lo cual la 

empresa se encuentra actualmente en la escala de los 300 UIT, y 

por último se muestra que también es beneficioso la suspensión 

de pagos a cuenta cuando la empresa no supere los 300 UIT 

durante el ejercicio gravable, estos beneficios le permitirá generar 

liquidez corriente a corto plazo, que puede ser distribuido de 

acuerdo a las decisiones que tome la empresa como se muestra 

en el gráfico (Nº 04). 

Título     : “El Régimen MYPE Tributario y el Desarrollo Empresarial en 

las Empresas de Transporte de Carga en el Distrito de 

Huánuco - 2017” 

Autor : Nielsen Zevallos Rojas 

Ciudad : Huánuco 

Año : 2017 

Conclusiones: 

1. De los resultados obtenidos de la investigación se concluye que, para 

el 88% de los empresarios encuestados, el Régimen MYPE Tributario 

influye significativamente y de manera positiva en el Desarrollo 

Empresarial en las Empresas Transporte de Carga del Distrito de 

Huánuco-2017, permitiéndoles de esta manera mejorar su 

competitividad empresarial y posicionamiento en el mercado. El cual se 

determina y estable en los resultados que se muestran en los Gráficos 

N° 08 y N° 16. 

2. De los resultados obtenidos se concluye que el Pago a Cuenta del 

Impuesto a la Renta influye significativamente y de manera positiva 

en el Desarrollo Empresarial en las Empresas Transporte de Carga 
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del Distrito de Huánuco-2017, permitiéndoles pagar el 1% de 

impuesto a la renta mensual de pago a cuenta, la determinación del 

impuesto a la renta anual con el 10% a las 15 primeras UIT esto le 

permite reducir gastos por el pago de impuestos, permitiéndoles a 

las empresas un mejor desarrollo empresarial. El cual está 

determinado y establecido en los resultados que se muestran en los 

Gráficos N° 01, 02, 03, 04. 

3. De los resultados de la investigación se concluye que los Beneficios 

Tributarios influyen significativamente y de manera positiva en el 

Desarrollo Empresarial en las Empresas Transporte de Carga del 

Distrito de Huánuco-2017, estos beneficios que ofrece el régimen 

MYPE tributario contribuye a que las empresas reduzcan los gastos 

por pagos de impuestos y sanciones tributarios como no presentar 

las declaraciones en la fecha establecida según el cronograma 

establecido por la administración tributaria, por no contar con libros 

y/o registros contables. El cual está determinado y establecido en los 

resultados que se muestran en los Gráficos N° 05, 06 y 07. 

2.2 Bases Teóricas  

2.2.1. Régimen Mype Tributario  

Según el D. Leg. N° 1269 del 20 de diciembre de 2016, se crea el 

Régimen Mype Tributario (RMT), que comprenden a aquellos 

contribuyentes a los que se la refiere al artículo 14 de la ley del 

impuesto a la renta. Siempre que sus ingresos netos no superen las 

1700 UIT en el ejercicio gravable. 

Sujetos no comprendidos  

No están comprendidos al RMT los que incurran de los siguientes 

supuestos:  

a) Tengan vinculación directa con otras personas naturales o jurídicas 

y cuyos ingresos netos anuales superen el límite de las 1700 UIT.  

b) Sean sucursales, agencias o cualquier otro establecimiento 

permanente en el país de empresas unipersonales, sociedades y 

entidades de cualquier naturaleza constituidas en el exterior.  
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c) Los que con el ejercicio anterior hayan obtenido ingresos netos 

anuales a 1700 UIT. 

En el caso que los sujetos se encontrarían también en otro régimen con 

respecto a la renta de tercera categoría, estos deberán sumar todos los 

ingresos de acuerdo al siguiente detalle de corresponder. 

• Del Régimen General y del RMT se considera el ingreso neto anual.  

• Del régimen Especial deberán sumarse todos los ingresos netos 

mensuales según sus declaraciones juradas Mensuales.  

• Del Nuevo RUS deberán sumar el total de ingresos brutos 

declarados en cada mes. 

Determinación del impuesto a la renta en el RMT 

• Los sujetos del RMT determinarán la renta neta de acuerdo a las 

disposiciones del Régimen General contenidas en la Ley del 

Impuesto a la Renta y sus normas reglamentarias. 

• El reglamento del presente decreto legislativo podrá disponer la 

no exigencia de los requisitos formales y documentación 

sustentadora establecidos en la normativa que regula el Régimen 

General del Impuesto a la Renta para la deducción de gastos a 

que se refiere el artículo 37° de la Ley del Impuesto a la Renta, o 

establecer otros requisitos que los sustituyan. 

Acogimiento al RMT 

El acogimiento al RMT se realizará únicamente con ocasión de la 

declaración jurada mensual que corresponde al mes de inicio de 

actividades declarado en el RUC, siempre que se efectúe dentro de la 

fecha de vencimiento. 

Cambio de Régimen 

• Los contribuyentes del Régimen General se afectarán al RMT, 

con la declaración correspondiente al mes de enero del ejercicio 

gravable siguiente a aquel en el que no incurrieron en los 

supuestos señalados en el artículo 3.  

Los sujetos del RMT ingresarán al Régimen General en cualquier 

mes del ejercicio gravable, de acuerdo a lo que establece el 

artículo 9. 
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• Los contribuyentes del Régimen Especial se acogerán al RMT o 

los sujetos del RMT al Régimen Especial de acuerdo con las 

disposiciones contenidas en el artículo 121° de la Ley del 

Impuesto a la Renta. 

• Los contribuyentes del Nuevo RUS se acogerán al RMT, o los 

contribuyentes del RMT al Nuevo RUS de acuerdo con las 

disposiciones de la Ley del Nuevo RUS. 

Obligación de ingresar al Régimen General 

• Los sujetos del RMT que, en cualquier mes del ejercicio gravable, 

superen el límite establecido en el artículo 1 o incurran en algunos 

de los supuestos señalados en los incisos a) y b) del artículo 3, 

determinarán el impuesto a la renta conforme al Régimen General 

por todo el ejercicio gravable. 

• Los pagos a cuenta realizados, conforme a lo señalado en el 

artículo 6, seguirán manteniendo su condición de pago a cuenta 

del impuesto a la renta. A partir del mes en que se supere el límite 

previsto en el artículo 1 o incurra en algunos de los supuestos 

señalados en los incisos a) y b) del artículo 3 o, resulte aplicable 

lo previsto en el primer párrafo del numeral 6.2 del artículo 6, los 

pagos a cuenta se determinarán conforme al artículo 85° de la Ley 

del Impuesto a la Renta y norma reglamentarias. 

Pagos a cuenta 

• Los sujetos del RMT cuyos ingresos netos anuales del ejercicio 

no superen las 300 UIT declararán y abonarán con carácter de 

pago a cuenta del impuesto a la renta que en definitiva les 

corresponda por el ejercicio gravable, dentro de los plazos 

previstos por el Código Tributario, la cuota que resulte de aplicar 

el uno  

• Los sujetos del RMT que en cualquier mes del ejercicio gravable 

superen el límite a que se refiere el numeral anterior, declararán 

y abonarán con carácter de pago a cuenta del impuesto a la renta 

conforme a lo previsto en el artículo 85° de la Ley del Impuesto a 

la Renta y normas reglamentarias. 
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Estos sujetos podrán suspender sus pagos a cuenta y/o modificar su 

coeficiente conforme a lo que establece el artículo 85° de la Ley 

del Impuesto a la Renta. 

La determinación y pago a cuenta mensual tiene carácter de 

declaración jurada. 

 

2.2.2 Situación Financiera  

Situación Financiera. 

Estado en el que se encuentra la estructura económica del patrimonio 

de una empresa deducido del estudio e interpretación del balance de 

situación por relación con la cantidad y proporción de capitales propios 

y ajenos, su utilización y grado de eficacia atendiendo a la actividad 

que esta desarrolla. (Diccionario de Contabilidad y Finanzas, 2002, 

p.249). 

Solvencia 

Se considera solvente a una empresa cuando está en capacidad para 

hacer frente a sus obligaciones con el producto de la realización de sus 

activos. 

El grado de solvencia de la empresa estará determinado en la medida 

que el valor de realización de sus activos sea superior a la cuantía de 

sus deudas. Significa, por lo tanto, la medición de las fuentes 

financieras, propias y ajenas, que concurren a la formación de la 

inversión total de la empresa. (Ferrer, 2012, p.209). 

Independencia Financiera 

Según Ferrer (2012), mediante esta razón se aprecia la concurrencia 

de recursos de terceros para financiar las inversiones totales 

efectuadas por la empresa. Es decir, el grado de dependencia del 

capital ajeno.  (p.209). 

 

 

 

 

 

 

Pasivo Total 

Activo Total 
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Solvencia Patrimonial 

Según Ferrer (2012), mediante esta razón, se establece el grado de 

participación del capital, propio y de terceros en la formación de los 

recursos que ha de utilizar la empresa, para el desarrollo de sus 

operaciones. (p. 210). 

 

 

 

 

 

Liquidez 

Entendemos por liquidez, en términos generales, la facultad que tienen 

los bienes y derechos del activo para transformarse en valores 

monetarios en el corto plazo. 

Su auténtico sentido se obtiene cuando expresamos que mide la 

capacidad que tiene la empresa, en todo momento, para saldar sus 

obligaciones con terceros. (Ferrer, 2012, p.206). 

Liquidez Severa 

Denominada por algunos autores como “prueba ácida”, por lo similar 

de su función con la “prueba del agua regia”, que es aplicada al oro 

para aquilatar el probable grado de su pureza contenido en un objeto; 

en el caso de “la prueba ácida de liquidez”, el probable grado de 

recuperación de un crédito.  

 

 

 

 

Comentarios: 

a) Esta razón difiere de la anterior en el rubro del realizable o 

existencias, por lo que es más significativa para< la determinación 

de la liquidez. 

b) Argumenta esta posición, el hecho de existir la posibilidad que los 

“stoks no puedan ser vendidos”. 

Activo Corriente - Existencias 

Pasivo Corriente 

Patrimonio (Neto) 

Pasivo Corriente + Pasivo no Corriente 
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c) En la mayoría de las empresas comerciales e industriales es de 

suma importancia la reposición de los almacenes; mereciendo, por 

lo tanto, especial atención al hacer el cálculo y la interpretación de 

esta razón. 

d) Mediante esta fórmula se puede apreciar la capacidad de pago de 

obligaciones corrientes con recursos líquidos, disponibilidades y 

exigible a corto plazo. (Ferrer, 2012, p.208). 

Liquidez Absoluta 

Según Ferrer (2012), es aquel en el cual participa solamente como 

recurso de la empresa; el dinero disponible; reconocido virtualmente 

como el único medio de pago frente a obligaciones de vencimiento 

próximo. 

 

 

 

 

Comentarios: 

a) Se recurre a tal fórmula en razón de existir la posibilidad que “los 

créditos no puedan ser cobrados”. 

b) Su uso está supeditado a que en el análisis comprenda periodos 

más o menos largos; no sería justificable su aplicación cuando los 

Estados Financieros correspondan a periodos cortos, como por 

ejemplo, en un mes si el denominador lo integran obligaciones de 

30 días de vencimiento. 

c) Su utilización es, empero, de un alcance limitado, si no se dispone 

a su vez de un análisis detallado del vencimiento de las deudas a 

corto plazo.  

d) El numerador puede incluir inversiones financieras de corto plazo 

por su condición de equivalentes de efectivo. (p.209). 

Rentabilidad. 

La rentabilidad en términos generales, permitirá conocer el grado de 

“ganancia” que derive del empleo de las inversiones, tanto propias 

como ajenas, en la gestión financiera de la empresa. 

Efectivo y Equivalente de Efectivo 

Pasivo Corriente (vencimiento próximo) 
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Para valorar la gestión financiera de la empresa, mediante sus Estados 

Financieros, además de conocer el grado de su liquidez, solvencia y 

solidez, es también necesario, tener en cuenta su rentabilidad, ya que 

ella permitirá remunerar los capitales, propios o ajenos, puestos a su 

disposición. (Ferrer, 2012, p.214). 

Según Rodríguez (2015), la administración en la empresa es 

responsable de la utilización de los recursos que los accionistas le dan, 

pero el uso de esos recursos implica la interrelación de muchos 

componentes que van desde la operación y combinación de diferentes 

niveles de ventas, de costos y gastos, de inversiones en activos y de 

diferentes niveles de financiamiento entre pasivos y capital y origina 

que el entendimiento de lo que sucede en la empresa se dificulte y, 

dado que tienen una fuerte interdependencia, ocasiona que el proceso 

de la toma de decisiones se torne complejo. La administración se 

encarga del manejo de todos esos factores y tiene como objetivo darles 

a los accionistas las mayores utilidades posibles en relación a los 

recursos que aportaron. Una medida que ayuda a entender los 

resultados es la rentabilidad, la cual es un parámetro que muestra la 

relación que existe entre las utilidades y las inversiones necesarias 

para lograrlas, y puede considerarse como el resultado que resume 

todas las interrelaciones antes mencionadas. Pero además esa 

rentabilidad puede traducirse en un indicador de la eficiencia de cómo 

la administración está haciendo su trabajo. Si la administración maneja 

con eficiencia estas inversiones la rentabilidad crecerá y como 

resultado los accionistas aumentarán sus beneficios. 

La rentabilidad también puede considerarse como un parámetro que 

puede servir para comparar los resultados entre diferentes empresas y 

ayudar a los inversionistas a determinar en qué deben invertir su dinero 

y optimizar sus beneficios. (p.164). 

Rentabilidad de los Activos. 

Según Rodríguez (2015), los activos son los recursos que tiene la 

empresa para operarla, y el resultado serán las utilidades. La relación 

entre estos dos factores será la rentabilidad, pero esta relación puede 

ser de utilidades de operación con activos operativos y de utilidades 
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totales con activos totales; de aquí se determinan los dos tipos de 

rentabilidad de los activos. (p.165). 

 

Rentabilidad del Patrimonio 

Según Ferrer (2012), nos permite medir el rendimiento de los recursos 

propios mediante la utilidad que han generado las inversiones de la 

empresa. 

 

 

 

Comentarios 

La rentabilidad patrimonial en este caso estará determinada, en la 

medida que se establezca el grado o tipo de utilidad, es decir, si es 

antes o después de deducciones, tales como participación legal de la 

renta: Trabajadores e Impuesto a la Renta, dado que no son costos 

imputables a resultados, son aplicables después del ciclo, por mandato 

de Ley. 

Igualmente, puede que se trate de la utilidad o pérdida obtenida como 

resultado de la explotación del giro principal del negocio, de aquellas 

que además del resultado de explotación, incluye las operaciones que 

participan en forma eventual o por excepción del ciclo económico. 

El citado indicador financiero también es conocido como el ROE, 

rendimiento sobre el Patrimonio. (p. 214). 

Rentabilidad del Capital 

Ferrer (2012), señala que, mediante esta razón, se podrá obtener 

conocimiento del rendimiento del aporte de los socios o accionistas en 

función del capital suscrito y pagado. 

 

 

 

           Comentarios: 

a) En este caso se tomará en cuenta la utilidad a ser distribuida, 

después de las deducciones fijadas por Ley, es decir, la 

denominada utilidad de libre disposición. 

Utilidad Neta 

Patrimonio 

Utilidad Neta 

Patrimonio 
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b) La comparación también puede efectuarse, si el analista lo estima 

conveniente, antes de participación de los trabajadores e Impuesto 

a la Renta. 

c) Cabe señalar que esta razón habrá de estudiarla conjuntamente 

con aquellas que miden la rentabilidad de la empresa. (p. 214 – 215) 

Rentabilidad sobre los capitales propios. 

Conocida también como rentabilidad financiera, considera los efectos 

del apalancamiento financiero sobre la rentabilidad de los accionistas. 

 

 

 

 

Es importante mencionar que en la medida en que el costo de la deuda 

sea inferior al rendimiento económico de los activos, mayor será la 

rentabilidad obtenida por encima del rendimiento del negocio para los 

propietarios de la empresa. (Ferrer, 2012, p.240). 

2.3 Definiciones Conceptuales  

• Diagnóstico Financiero.- Es un conjunto de técnicas utilizadas 

para realizar un examen la situación y perspectivas de la empresa 

con el fin de poder tomar decisiones adecuadas. 

• Microempresa.- Son unidades económicas organizadas cuyas 

ventas anuales no superan las 150 Unidades Impositivas 

Tributarias (UIT).  

• Micro y pequeña empresa.- Son unidades empresariales 

reglamentadas en nuestro país por la Ley 30056, que puede operar 

como persona natural o jurídica, puede tomar la forma de Empresa 

Individual de Responsabilidad Limitada o de acuerdo a lo 

contemplado en la legislación que se encuentra vigente. 

• Mype.- Es la unidad económica constituida por una persona natural 

o jurídica (empresa), bajo cualquier forma de organización que 

tiene como objeto desarrollar actividades de extracción, 

transformación, producción, comercialización de bienes o 

prestación de servicios. 

Utilidad Neta 

Patrimonio 
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• Pequeña empresa.-Son unidades económicas organizadas con 

ventas anuales superiores a 150 UIT y hasta el monto máximo de 

1700 Unidades Impositivas Tributarias (UIT).  

• Régimen.- El régimen procede del latín régimen y permite hacer 

referencias al sistema político social que rige un determinado 

territorio.  

• Régimen Mype Tributario.- Es un régimen especialmente creado 

para las micro y pequeñas empresas con el objetivo de promover 

su crecimiento al brindarles condiciones más simples para cumplir 

con sus obligaciones tributarias. 

• Situación financiera.- Situación en la que se encuentra el 

patrimonio de la empresa producto del estudio e interpretación del 

Estado de Situación Financiera, de la cantidad y proporción de 

capitales propios y ajenos realizado su utilización y grado de 

eficacia. 

2.4.  Hipótesis  

2.4.1. Hipótesis general 

El Régimen Mype Tributario incide significativamente en la 

situación financiera de la empresa Consultora y Constructora 

Systecom S.C.R.L. periodo 2016 – 2017. 

2.4.2. Hipótesis específicos 

▪ El acogimiento al Régimen Mype Tributario incide 

significativamente en la situación financiera de la empresa 

Consultora y Constructora Systecom S.C.R.L. periodo 2016 - 

2017. 

▪ El impuesto a la renta incide significativamente en la situación 

financiera de la empresa Consultora y Constructora 

Systecom S.C.R.L. periodo 2016 - 2017. 

▪ La permanencia en el Régimen Mype Tributario incide 

significativamente en la situación financiera de la empresa 

Consultora y Constructora Systecom S.C.R.L. periodo 2016 - 

2017. 
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2.5. Variables  

2.5.1. Variable Independiente 

2.5.1.1. Régimen Mype Tributario 

Dimensiones:  

- Acogimiento al Régimen Mype 

Tributario 

- Impuesto a la Renta 

- Permanencia en el Régimen Mype 

Tributario. 

2.5.2. Variable Dependiente 

2.5.2.1. Situación Financiera 

Dimensiones:  

- Solvencia. 

- Rentabilidad 

- Liquidez 
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Variables Dimensiones Indicadores Ítems/Preguntas 

V.I: 

Régimen 

Mype 

Tributario 

Acogimiento al 

Régimen Mype 

Tributario 

Promover el crecimiento de 

las Mypes 
¿Cree Ud. que el Régimen Mype Tributario promueve el crecimiento de las MYPES favoreciendo su situación financiera?   

Beneficios Tributarios del 

Régimen Mype Tributario 

¿Cree Ud. que con los beneficios tributarios del Régimen Mype Tributario se logra mejorar la situación financiera de la empresa?  

¿Considera Ud. que los beneficios tributarios del Régimen Mype Tributario favorecen el desarrollo financiero de la empresa? 

Impuesto a la Renta 

Pagos a cuenta mensual  
¿Considera Ud. que  las declaraciones y pagos dentro de los plazos establecidos contribuyen con el desarrollo financiero de la 

empresa? 

Porcentaje de pago de 

impuesto a la renta anual 

¿Cree Ud. que el porcentaje de pago de impuesto a la renta anual del Régimen Mype Tributario   contribuye a la mejora de la 

situación financiera de la empresa? 

¿Cree  Ud. que el menor porcentaje de pago de impuesto a la renta anual del Régimen Mype Tributario ha contribuido a afrontar 

mejor, el menor dinamismo económico del país? 

Permanencia en el 

Régimen Mype 

Tributario 

1. Límites de ingresos o venta 

para permanecer en el 

Régimen Mype Tributario 

¿Cree Ud. que con los límites de ingresos o ventas establecidas para la permanencia en el Régimen Mype Tributario se logrará 

el crecimiento de la empresa? 

2. Cambio del Régimen Mype 

Tributario al Régimen 

General 

¿Considera Ud. que el cambio del Régimen Mype Tributario al Régimen General contribuya al mejoramiento de la situación 

financiera  de la empresa? 

¿Cree Ud. que el cambio del Régimen Mype Tributario al Régimen General favorece al desarrollo financiero de las empresas? 

V.D: 

Situación 

Financiera 

Solvencia 
Independencia Financiera 

¿Cree Ud. que con el acogimiento al Régimen Mype Tributario la empresa ha logrado una mejor posición en cuanto a su 

independencia financiera? 

¿Cree Ud. Que con los beneficios otorgados del Régimen Mype Tributario la empresa ha logrado una mejor independencia 

financiera? 

Solvencia Patrimonial ¿Cree Ud. que con los beneficios otorgados al Régimen Mype Tributario, la empresa ha logrado una mejor solvencia 
patrimonial? 

Rentabilidad 

Rentabilidad del Patrimonio 
¿Cree Ud. que con el acogimiento al Régimen Mype Tributario la empresa ha logrado una mejor rentabilidad del patrimonio? 

Rentabilidad del Capital 

¿Cree Ud. que con los beneficios otorgados al Régimen Mype Tributario, la empresa ha logrado una mejor rentabilidad del 
capital? 
¿Cree Ud. que con el acogimiento al Régimen Mype Tributario ha logrado una mejor rentabilidad del capital? 
 

Liquidez 

Liquidez Severa ¿Cree Ud. que con el acogimiento al Régimen Mype Tributario la empresa ha logrado una mejor liquidez severa? 
¿Cree Ud. que con los beneficios otorgados al Régimen Mype Tributario ha logrado una mejor liquidez severa? 

Liquidez Absoluta 
¿Cree Ud. que con los beneficios otorgados al Régimen Mype Tributario, la empresa ha logrado una mejor liquidez absoluta? 

2.6 Operaciónalización de Variables 
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CAPITULO III 

METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN 

 

3.1. Tipo de Investigación  

La presente investigación reúne todas las condiciones necesarias 

para ser denominados como “Investigación Aplicada”, porque los 

alcances de esta investigación fueron más prácticos, aplicativos que se 

auxilia de normas, leyes, manuales y teorías para poder obtener 

resultados efectivos a un problema detectado, por lo cual tiene como 

objetivo resolver un determinado problema o planteamiento específico. 

Este tipo de investigación hace uso de los métodos del pasado, los 

conocimientos o teorías o de investigación básica para resolver un 

problema existente.  

La investigación aplicada gurda íntima relación con la básica, pues 

depende de los descubrimientos y avances de la investigación básica 

y se enriquece con ello. La investigación aplicada busca el conocer 

para hacer, para actuar, para construir, para modificar (Hernández 

Sampieri, Fernández Collado, & Baptista Lucio, 2014). 

3.1.1  Enfoque  

El enfoque de la investigación es cuantitativo. 

El enfoque cuantitativo, según (Hernández Sampieri, Fernández 

Collado & Baptista lucio, 2014), el enfoque al cual pertenece el estudio 

es cuantitativo, por utilizar la recolección de datos para probar hipótesis 

con base en la medición numérica y el análisis estadístico, con el fin de 

establecer pautas de comportamiento y probar teorías. 

3.1.2 Alcance o nivel  

La investigación realizada es de tipo descriptiva correlacional. 

Investigación descriptiva: Consiste en analizar, interpretar, describir, 

registrar las características, elementos de los hechos o fenómenos que 

se está investigando.  
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Investigación correlacional: Es la relación entre dos o más variables 

que se presentan en la investigación este nivel permite medir el grado 

de relación que existe entre las variables independiente y dependiente, 

es decir entre el Régimen Mype Tributario en la situación financiera de 

la empresa Consultora y Constructora Systecom S.C.R.L. 

(Sampieri, 2010) Los estudios descriptivos buscan especificar las 

propiedades, las características y los perfiles de las personas, grupos, 

comunidades, procesos, objetivos o cualquier otro fenómeno que se 

someta a un análisis. Es útil para mostrar con precisión los ángulos o 

dimensiones de un fenómeno, suceso, comunidad, contexto o 

situación. Y la correlación; su finalidad es conocer la relación o grado 

de asociación que existe entre dos o más conceptos, categorías o 

variables en un contexto particular. 

3.1.3 Diseño  

La presente investigación es no experimental, de corte transversal, 

porque el estudio de la investigación corresponde a un momento de 

tiempo, ejercicio económico, de enero a diciembre del 2016 – 2017.   

                                            O1                                       O2      

 Donde: 

            O1: Observación evaluación de la variable X 

            O2: Observación evaluación de la variable Y  

3.2 Población y Muestra  

Población: 

Lepkowski, (citado por Hernández, Fernández y Baptista, 2014), 

define la población como el conjunto de todos los casos que 

concuerdan con una serie de especificaciones.  
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Para el presente trabajo de investigación, la población de estudio está 

compuesta por 24 personas de la empresa Consultora y Constructora 

Systecom S.C.R.L. periodo 2016-2017. 

TRABAJADORES EN GENERAL DE LA EMPRESA CONSULTORA Y 

CONSTRUCTORA SYSTECOM S.C.R.L 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

                     
Fuente: Información de la empresa 

             Elaboración: propia 

 

Muestra: 

La muestra está constituida por los trabajadores del área administrativo 

de la empresa Consultora y Constructora Systecom S.C.R.L. La presente 

muestra es no probabilística, también llamadas muestras dirigida, 

intencional y por conveniencia; Se utilizan en muchas investigaciones 

cuantitativas y cualitativas. 

 

Muestra n = 20 

 

         CARGO           POBLACIÓN 

Gerente 1 

Administrador  1 

Contador 1 

Asistentes contables 3 

Asistentes Administrativos 3 

 Jefe de Almacén 2 

 Auxiliar de almacen 3 

Ingenieros Civiles 3 

Arquitectos 3 

Técnicos en ingeniería 2 

Tesorero 1 

Cajero 1 

Total  24 
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PERSONAL DEL AREA ADMINISTRATIVO DE LA EMPRESA 

CONSULTORA Y CONSTRUCTORA SYSTECOM S.C.R.L 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                               Fuente: Información de la empresa 
                            Elaboración: propia 

 

 

 

3.3 Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

Para la recolección de datos se aplicó la siguiente técnica: 

✓ Encuesta a los trabajadores administrativos de la muestra. 

Como instrumento se utilizaron lo siguiente: 

✓ Cuestionario (ANEXO 2). 

3.4 Técnicas para el Procesamiento y Análisis de la Información 

Para la recopilación, organización y presentación de los datos de las 

variables utilizamos la estadística descriptiva (tablas de frecuencias, 

graficas). Nos apoyamos en el uso de Microsoft Excel. 

         CARGO           POBLACIÓN 

Gerente 1 

Administrador  1 

Contador 1 

Asistentes contables 3 

Asistentes Administrativos 3 

 Jefe de Almacén 2 

 Auxiliar de almacen 3 

Ingenieros Civiles 2 

Arquitectos 1 

Técnicos en ingeniería 1 

Tesorero 1 

Cajero 1 

Total  20 



30 
 

 

 

Técnicas Uso 

Software SPSS Para el procesamiento de 

las encuestas aplicadas a 

empresarios. 

Software Ms Office Para el Procesamiento de la 

información secundaria y 

formulación del informe final 

de la tesis. 

Software Ms Power 

Point  

Para la presentación del 

informe final de la tesis 

durante la sustentación. 

        Fuente: Información de la empresa 
                Elaboración: propia 
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IV CAPITULO 

RESULTADOS 

4.1 Procesamiento de datos 

      TABLA N° 01: ¿Cree Ud. que el Régimen Mype Tributario promueve el 

crecimiento de las MYPES favoreciendo su situación financiera? 

 

 

Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 
Porcentaje 

acumulado 

Válidos 

No 10 55,6 55,6 55,6 

Si 8 44,4 44,4 100,0 

Total 18 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta, 2018 
Elaboración: propia del investigador  

 

      IMAGEN N° 01: ¿Cree Ud. que el Régimen Mype Tributario promueve el 

crecimiento de las MYPES favoreciendo su situación financiera? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           Fuente: Tabla N°01 
           Elaboración: propia del investigador  

 

INTERPRETACIÓN Y ANÁLISIS: 

Los encuestados han respondido en un 44.40% que el Régimen Mype 

Tributario si promueve el crecimiento de las Mypes, mientras que el 55.60% 

manifiestan que no. Estos datos se deben a la labor de difusión de la 

Administración Tributaria sobre este nuevo régimen tributario. 
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TABLA N° 02: ¿Cree Ud. que con los beneficios tributarios del Régimen Mype 

Tributario se logra mejorar la situación financiera de la empresa? 

 

 
Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos 

No 1 5,6 5,6 5,6 

Si 17 94,4 94,4 100,0 

Total 18 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta, 2018 
Elaboración: propia del investigador  

 

IMAGEN N°02: ¿Cree Ud. que con los beneficios tributarios del Régimen 

Mype Tributario se logra mejorar la situación financiera de la empresa? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           Fuente: Tabla N°02 
           Elaboración: propia del investigador  
 

      INTERPRETACIÓN Y ANÁLISIS: 

Los encuestados han respondido en un 94.40% que con los beneficios 

tributarios del Régimen Mype Tributario se logra mejorar la situación 

financiera, mientras que el 5.6%. Estos datos se deben a que los trabajadores 

perciben una mejora en la situación financiera de la empresa.   
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TABLA N° 03: ¿Considera Ud. que los beneficios tributarios del Régimen 

Mype Tributario favorecen el desarrollo financiero de la empresa? 
 

 

 
Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos 

No 9 50,0 50,0 50,0 

Si 9 50,0 50,0 100,0 

Total 18 100,0 100,0  

  Fuente: Encuesta, 2018 

   Elaboración: propia del investigador  

 
IMAGEN N° 03: ¿Considera Ud. que los beneficios tributarios del Régimen 

Mype Tributario favorecen el desarrollo financiero de la empresa? 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

           Fuente: Tabla N°03 
           Elaboración: propia del investigador  
 

  INTERPRETACIÓN Y ANÁLISIS: 

Los encuestados han respondido en un 50.00% que los beneficios 

tributarios del Régimen Mype Tributario favorecen el desarrollo financiero de 

la empresa, mientras que el 50.00% manifiestan que no. Estos datos se deben 

a que los trabajadores perciben una mejora en el desarrollo financiero de la 

empresa.   
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TABLA N° 04: ¿Considera Ud. que  las declaraciones y pagos dentro de los 

plazos establecidos contribuyen con el desarrollo financiero de la empresa? 

 

 
Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos 

No 6 33,3 33,3 33,3 

Si 12 66,7 66,7 100,0 

Total 18 100,0 100,0  

  Fuente: Encuesta, 2018 
   Elaboración: propia del investigador  
 

IMAGEN N° 04: ¿Considera Ud. que  las declaraciones y pagos dentro de los 

plazos establecidos contribuyen con el desarrollo financiero de la empresa? 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

           Fuente: Tabla N°04 
           Elaboración: propia del investigador  
 

  INTERPRETACIÓN Y ANÁLISIS: 

Los encuestados han respondido en un 66.70% que las declaraciones 

y pagos dentro de los plazos establecidos contribuyen con el desarrollo 

financiero de la empresa, mientras que el 33.30% manifiestan que no. Estos 

datos se deben a que los trabajadores tienen conocimiento en base a las 

difusiones de la Administración Tributaria sobre el tema.   
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TABLA N° 05: ¿Cree Ud. que el porcentaje de pago de impuesto a la renta 

anual del Régimen Mype Tributario   contribuye a la mejora de la situación 

financiera de la empresa?  

 

 
Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos 

No 3 16,7 16,7 16,7 

Si 15 83,3 83,3 100,0 

Total 18 100,0 100,0  

  Fuente: Encuesta, 2018 
   Elaboración: propia del investigador  

 

IMAGEN N° 05: ¿Cree Ud. que el porcentaje de pago de impuesto a la renta 

anual del Régimen Mype Tributario   contribuye a la mejora de la situación 

financiera de la empresa? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
     Fuente: Tabla N°05 
     Elaboración: propia del investigador  
 

  INTERPRETACIÓN Y ANÁLISIS: 

Los encuestados han respondido en un 83,3% que el porcentaje de 

pago de impuesto a la renta anual del Régimen Mype Tributario   contribuye a 

la mejora de la situación financiera de la empresa, mientras que el 16.70% 

manifiestan que no. Estos datos se deben a que los trabajadores tienen 

conocimiento sobre el tema, por difusiones de la Administración Tributaria.   
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TABLA N°06: ¿Cree  Ud. que el menor porcentaje de pago de impuesto a la 

renta anual del Régimen Mype Tributario ha contribuido a afrontar mejor, el 

menor dinamismo económico del país? 

 

 
Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos 

No sabe 5 27,8 27,8 27,8 

No 6 33,3 33,3 61,1 

Si 7 38,9 38,9 100,0 

Total 18 100,0 100,0  

  Fuente: Encuesta, 2018 
   Elaboración: propia del investigador  
 
 

IMAGEN N°06: ¿Cree  Ud. que el menor porcentaje de pago de impuesto a 

la renta anual del Régimen Mype Tributario ha contribuido a afrontar mejor, 

el menor dinamismo económico del país? 

 

 

 

 

 

 

 

 

     Fuente: Tabla N°06 
     Elaboración: propia del investigador  

 

  INTERPRETACIÓN Y ANÁLISIS: 

Los encuestados han respondido en un 38.90% que el menor porcentaje de 

pago de impuesto a la renta anual del Régimen Mype Tributario ha contribuido 

a afrontar mejor, el menor dinamismo económico del país, mientras que 

33.30% manifiestan que no y un 27.80% no saben ni opinan al respecto. Estos 

datos se deben a que los trabajadores tienen conocimiento sobre el tema, en 

base a las difusiones de la Administración Tributaria. 



37 
 

TABLA N° 07: ¿Cree Ud. que con los límites de ingresos o ventas 

establecidas para la permanencia en el Régimen Mype Tributario se logrará 

el crecimiento de la empresa? 

 

 

Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 
Porcentaje 

acumulado 

Válidos Si 18 100,0 100,0 100,0 

  Fuente: Encuesta, 2018 
   Elaboración: propia del investigador  

 

IMAGEN N° 07: ¿Cree Ud. que con los límites de ingresos o ventas 

establecidas para la permanencia en el Régimen Mype Tributario se logrará 

el crecimiento de la empresa? 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

     Fuente: Tabla N°07 
     Elaboración: propia del investigador  
 

  INTERPRETACIÓN Y ANÁLISIS: 

Los encuestados han respondido en un 100% que con los límites de 

1,700 UIT, de ingresos o ventas para permanecer en el Régimen Mype 

Tributario se logrará mejorar la situación financiera de la empresa. Estos datos 

se deben a que los trabajadores tienen conocimiento sobre el tema, en base 

a las difusiones de la Administración Tributaria.  
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TABLA N° 08: ¿Considera Ud. que el cambio del Régimen Mype Tributario al 

Régimen General contribuya al mejoramiento de la situación financiera  de la 

empresa? 

 

 
Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos 

No 2 11,1 11,1 11,1 

Si 16 88,9 88,9 100,0 

Total 18 100,0 100,0  

  Fuente: Encuesta, 2018 
   Elaboración: propia del investigador  
 
 

IMAGEN N° 08: ¿Considera Ud. que el cambio del Régimen Mype Tributario 

al Régimen General contribuya al mejoramiento de la situación financiera  de 

la empresa? 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

     Fuente: Tabla N°08 
     Elaboración: propia del investigador  
 

  INTERPRETACIÓN Y ANÁLISIS: 

Los encuestados han respondido en un 88.90% que el cambio del 

Régimen Mype Tributario al Régimen General contribuye al mejoramiento de 

la situación financiera de la empresa, mientras que 11.1% manifiestan que no. 

Estos datos se deben a que los trabajadores tienen conocimiento sobre el 

tema, en base a las difusiones realizadas por la Administración Tributaria. 
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TABLA N° 09: ¿Cree Ud. que el cambio del Régimen Mype Tributario al 

Régimen General favorece al desarrollo financiero de las empresas? 

 

 
Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos Si 18 100,0 100,0 100,0 

  Fuente: Encuesta, 2018 
   Elaboración: propia del investigador  
 

IMAGEN N° 09: ¿Cree Ud. que el cambio del Régimen Mype Tributario al 

Régimen General favorece al desarrollo financiero de las empresas? 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

     Fuente: Tabla N°09 
     Elaboración: propia del investigador  

 

  INTERPRETACIÓN Y ANÁLISIS: 

Los encuestados han respondido en un 100% que cambio del Régimen 

Mype Tributario al Régimen General favorece al desarrollo financiero de las 

empresas. De los datos se puede apreciar que los trabajadores perciben que 

dicho cambio favorecerá a la empresa pues ello significaría un crecimiento y 

mayores beneficios para ellos.  
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TABLA N° 10: ¿Cree Ud. que con el acogimiento al Régimen Mype Tributario 

la empresa ha logrado una mejor posición en cuanto a su independencia 

financiera? 

 

 
Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos Si 18 100,0 100,0 100,0 

  Fuente: Encuesta, 2018 
   Elaboración: propia del investigador  
 
 

IMAGEN N° 10: ¿Cree Ud. que con el acogimiento al Régimen Mype 

Tributario la empresa ha logrado una mejor posición en cuanto a su 

independencia financiera? 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     Fuente: Tabla N°10 
     Elaboración: propia del investigador  

 

  INTERPRETACIÓN Y ANÁLISIS: 

Los encuestados han respondido en un 100% que cambio del Régimen 

Mype Tributario al Régimen General favorece al desarrollo financiero de las 

empresas. De los datos se puede apreciar que los trabajadores perciben que 

dicho cambio favorecerá a la empresa pues ello significaría un crecimiento y 

mayores beneficios para ellos.  
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TABLA N° 11: ¿Cree Ud. que con los beneficios otorgados del Régimen Mype 

Tributario la empresa ha logrado una mejor independencia financiera? 

 

 
Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos 

No 5 27,8 27,8 27,8 

Si 13 72,2 72,2 100,0 

Total 18 100,0 100,0  

  Fuente: Encuesta, 2018 
   Elaboración: propia del investigador  
 

IMAGEN N° 11: ¿Cree Ud. que con los beneficios otorgados del Régimen 

Mype Tributario la empresa ha logrado una mejor independencia financiera? 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

     Fuente: Tabla N°11 
     Elaboración: propia del investigador  

 

  INTERPRETACIÓN Y ANÁLISIS: 

Los encuestados han respondido en un 72.20% que con los beneficios 

otorgados al Régimen Mype Tributario, la empresa ha logrado una mejor 

independencia financiera, mientras que 27.80% manifiestan que no. De los 

datos se puede apreciar que los trabajadores perciben que con dichos 

beneficios la empresa ha mejorado su posición en el mercado.  
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TABLA N° 12: ¿Cree Ud. que con los beneficios otorgados al Régimen 

Mype Tributario, la empresa ha logrado una mejor solvencia patrimonial? 

 

 
Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos 

No 6 33,3 33,3 33,3 

Si 12 66,7 66,7 100,0 

Total 18 100,0 100,0  

  Fuente: Encuesta, 2018 
   Elaboración: propia del investigador  

 

IMAGEN N° 12: ¿Cree Ud. que con los beneficios otorgados al Régimen 

Mype Tributario, la empresa ha logrado una mejor solvencia patrimonial? 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

     Fuente: Tabla N°12 
     Elaboración: propia del investigador  

 

  INTERPRETACIÓN Y ANÁLISIS: 

Los encuestados han respondido en un 66,7% que con los beneficios 

otorgados al Régimen Mype Tributario, la empresa ha logrado una mejor 

solvencia patrimonial, mientras que 33.30% manifiestan que no. De los datos 

se puede apreciar que los trabajadores perciben que con dichos beneficios la 

empresa ha mejorado su posición en el mercado.  
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TABLA N° 13: ¿Cree Ud. que con el acogimiento al Régimen Mype Tributario 

la empresa ha logrado una mejor rentabilidad del patrimonio? 

 

 
Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos 

No sabe 5 27,8 27,8 27,8 

No 10 55,6 55,6 83,3 

Si 3 16,7 16,7 100,0 

Total 18 100,0 100,0  

  Fuente: Encuesta, 2018 
   Elaboración: propia del investigador  

 

IMAGEN N°13: ¿Cree Ud. que con el acogimiento al Régimen Mype Tributario 

la empresa ha logrado una mejor rentabilidad del patrimonio? 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

     Fuente: Tabla N°13 
     Elaboración: propia del investigador  

 

  INTERPRETACIÓN Y ANÁLISIS: 

Los encuestados han respondido en un 16.70% que cambio del 

Régimen Mype Tributario al Régimen General favorece al desarrollo financiero 

de las empresas, mientras que 55.60% manifiestan que no y 27.80% 

respondieron que no saben ni opinan al respecto. De los datos se puede 

apreciar que los trabajadores perciben que dicho cambio favorecerá a la 

empresa pues ello significaría un crecimiento y mayores beneficios para ellos.  
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TABLA N° 14: ¿Cree Ud. que con los beneficios otorgados al Régimen Mype 

Tributario, la empresa ha logrado una mejor rentabilidad del capital? 

 

 
Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos 

No 10 55,6 55,6 55,6 

Si 8 44,4 44,4 100,0 

Total 18 100,0 100,0  

  Fuente: Encuesta, 2018 
   Elaboración: propia del investigador  

 

IMAGEN N°14: ¿Cree Ud. que con los beneficios otorgados al Régimen Mype 

Tributario, la empresa ha logrado una mejor rentabilidad del capital? 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

     Fuente: Tabla N°14 
     Elaboración: propia del investigador  

 

  INTERPRETACIÓN Y ANÁLISIS: 

Los encuestados han respondido en un 44.40% que con los beneficios 

otorgados al Régimen Mype Tributario, la empresa ha logrado una mejor 

rentabilidad del capital, mientras que 55.60% manifiestan que no. De los datos 

se puede apreciar que los trabajadores perciben que, la empresa al 

pertenecer al Régimen Mype ha mejorado su rentabilidad del capital.  

  



45 
 

TABLA N° 15: ¿Cree Ud. que con el acogimiento al Régimen Mype Tributario 

ha logrado una mejor rentabilidad del capital? 

 

 
Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos 

No 3 16,7 16,7 16,7 

Si 15 83,3 83,3 100,0 

Total 18 100,0 100,0  

  Fuente: Encuesta, 2018 
   Elaboración: propia del investigador  

 

IMAGEN N° 15: ¿Cree Ud. que con el acogimiento al Régimen Mype 

Tributario ha logrado una mejor rentabilidad del capital? 
 

 

 

 
 

 

  

 

 

 

     Fuente: Tabla N°15 
     Elaboración: propia del investigador  

 

  INTERPRETACIÓN Y ANÁLISIS: 

Los encuestados han respondido en un 83.30% que con los beneficios 

otorgados al Régimen Mype Tributario, la empresa ha logrado una mejor 

rentabilidad del capital, mientras que 16.70% manifiestan que no. De los datos 

se puede apreciar que los trabajadores perciben que, la empresa al 

pertenecer al Régimen Mype ha mejorado su rentabilidad del capital.  
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TABLA N° 16: ¿Cree Ud. que con el acogimiento al Régimen Mype Tributario 

la empresa ha logrado una mejor liquidez severa? 

 

 
Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos 

No 10 55,6 55,6 55,6 

Si 8 44,4 44,4 100,0 

Total 18 100,0 100,0  

  Fuente: Encuesta, 2018 
   Elaboración: propia del investigador  

 

 

IMAGEN N° 16: ¿Cree Ud. que con el acogimiento al Régimen Mype 

Tributario la empresa ha logrado una mejor liquidez severa? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
    Fuente: Tabla N°16 
     Elaboración: propia del investigador  
 

  INTERPRETACIÓN Y ANÁLISIS: 

Los encuestados han respondido en un 44.40% que con el acogimiento 

al Régimen Mype Tributario la empresa ha logrado una mejor liquidez severa, 

mientras que 55.60% manifiestan que no. De los datos se puede apreciar que 

los trabajadores perciben que, la empresa al pertenecer al Régimen Mype 

cuenta con más recursos económicos para asumir sus obligaciones.  
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TABLA N° 17: ¿Cree Ud. que con los beneficios otorgados al Régimen 

Mype Tributario ha logrado una mejor liquidez severa? 

 

 
Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos 

No 4 22,2 22,2 22,2 

Si 14 77,8 77,8 100,0 

Total 18 100,0 100,0  

  Fuente: Encuesta, 2018 
   Elaboración: propia del investigador  

 

IMAGEN N° 17: ¿Cree Ud. que con los beneficios otorgados al Régimen 

Mype Tributario ha logrado una mejor liquidez severa? 

 

 
    Fuente: Tabla N°17 
     Elaboración: propia del investigador  
 

  INTERPRETACIÓN Y ANÁLISIS: 

Los encuestados han respondido en un 77.80% que con los beneficios 

otorgados al Régimen Mype Tributario, la empresa ha logrado una mejor 

liquidez severa, mientras que 22.20% manifiestan que no|. De los datos se 

puede apreciar que los trabajadores perciben que, la empresa al pertenecer 

al Régimen Mype cuenta con más recursos económicos para asumir sus 

obligaciones tanto tributarias como frente a terceros.  



48 
 

TABLA N° 18: ¿Cree Ud. que con los beneficios otorgados al Régimen 

Mype Tributario, la empresa ha logrado una mejor liquidez absoluta? 
 

 

 
Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos 

No 3 16,7 16,7 16,7 

Si 15 83,3 83,3 100,0 

Total 18 100,0 100,0  

  Fuente: Encuesta, 2018 
   Elaboración: propia del investigador  

 

IMAGEN N° 18: ¿Cree Ud. que con los beneficios otorgados al Régimen 

Mype Tributario, la empresa ha logrado una mejor liquidez absoluta? 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

    Fuente: Tabla N°18 
     Elaboración: propia del investigador  
 

  INTERPRETACIÓN Y ANÁLISIS: 

Los encuestados han respondido en un 83.30% que con los beneficios 

otorgados al Régimen Mype Tributario, la empresa ha logrado una mejor 

liquidez absoluta, mientras que 16.70% manifiestan que no|. De los datos se 

puede apreciar que los trabajadores perciben que, la empresa al pertenecer 

al Régimen Mype cuenta con más recursos económicos para asumir sus 

obligaciones tanto tributarias como frente a terceros.  
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4.2 Contrastación de hipótesis y prueba de hipótesis  

Interpretación de los puntajes obtenidos de la encuesta sobre “Régimen 

Mype Tributario y su incidencia en la situación financiera de la empresa 

Consultora y constructora Systecom S.C.R.L periodo 2016 – 2017”   

Hipótesis General: 

Para comprobar la hipótesis, planteamos la hipótesis estadística 

siguiente: 

HG: Régimen Mype Tributario incide significativamente en la situación 

financiera de la empresa Consultora y Constructora Systecom S.C.R.L. 

periodo 2016 – 2017. 

Calculando el Coeficiente rxy de Correlación de Pearson: 

                            

( ) ( )( )

( ) ( )  ( ) ( ) 2222 


−−

−
=

yyNxxN

yxxyN
rxy

 

   

Donde:  

x  = Puntajes obtenido del Régimen Mype Tributario 

y = Puntajes obtenidos de la situación financiera 

rx.y= Relación de las variables. 

N = Número de trabajadores de la empresa 
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TABLA N° 19: Correlación de Pearson, Hipótesis General 

Correlaciones 

 REGIMÉN MYPE 
TRIBUTARIO 

 

SITUACIÓN 
FINANCIERA 

 

REGIMÉN MYPE 

TRIBUTARIO 

V1 

Correlación de 

Pearson 
1 ,317 

Sig. (bilateral)  ,200 

N 18 18 

SITUACIÓN 

FINANCIERA 

V2 

Correlación de 

Pearson 
,317 1 

Sig. (bilateral) ,200  

N 18 18 

 

Se obtuvo un valor correlacional de 0.317, el cual manifiesta que hay una 

correlación positiva media entre las variables de estudio: El Régimen Mype 

Tributario y su situación financiera. De esta forma se acepta la hipótesis 

general. 

Hipótesis Específicas: 

Para comprobar las hipótesis específicas, planteamos las siguientes hipótesis 

estadísticas: 

HE1: Existe relación estadísticamente significativa entre los puntajes 

obtenidos del Acogimiento de Régimen Tributario (dimensión 1) y la 

Situación Financiera. 
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TABLA N° 20: Correlación de Pearson, hipótesis específica 

                                             (Dimensión 1) 

Correlaciones 

 SITUACIÓN 

FINANCIERA 

V2 

ACOGIMIENT

O DEL 

RÉGIMEN 

TRIBUTARIO 

D1 

SITUACIÓN 

FINANCIERA 

V2 

Correlación de Pearson 1 ,501* 

Sig. (bilateral)  ,034 

N 18 18 

ACOGIMIENTO 

DEL RÉGIMEN 

TRIBUTARIO 

D1 

Correlación de Pearson ,501* 1 

Sig. (bilateral) ,034  

N 18 18 

*. La correlación es significante al nivel 0,05 (bilateral). 

 

Se obtuvo un valor correlacional de 0.501, el cual manifiesta que hay una 

correlación positiva media entre las variables de estudio: Acogimiento de 

Régimen Mype Tributario (Dimensión 1) y la Situación Financiera. De esta 

forma se acepta la hipótesis específica. 

HE2: Existe relación estadísticamente significativa entre los puntajes 

obtenidos entre el Impuesto a la Renta (Dimensión 2) y la Situación 

Financiera. 

TABLA N° 21: Correlación de Pearson, hipótesis específica 

                                             (Dimensión 2) 

 

Correlaciones 

 SITUACIÓN 

FINANCIERA 

V2 

IMPUESTO A LA 

RENTA 

D2 

SITUACIÓN 

FINANCIERA 

V2 

Correlación de Pearson 1 ,062 

Sig. (bilateral) 
 

,806 

N 18 18 

IMPUESTO A 

LA RENTA 

D2 

Correlación de Pearson ,062 1 

Sig. (bilateral) ,806 
 

N 18 18 



52 
 

 

Se obtuvo un valor correlacional de 0.062, lo cual manifiesta que hay una 

correlación positiva débil entre variables de estudio: Impuesto a la Renta 

(Dimensión 2) y la Situación Financiera. De esta forma se acepta la 

hipótesis específica 

HE3: Existe relación estadísticamente significativa entre los puntajes 

obtenidos de la Permanencia en el Régimen Mype Tributario (Dimensión 

3) y la Situación Financiera. 

TABLA N° 22: Correlación de Pearson, hipótesis específica 

                                             (Dimensión 3) 

 

Correlaciones 

 SITUACIÓN 

FINANCIERA 

V2 

PERMANENCIA 

EN EL RÉGIMEN 

MYPE 

TRIBUTARIO 

D3 

SITUACIÓN 

FINANCIERA 

V2 

Correlación de 

Pearson 
1 ,476* 

Sig. (bilateral)  ,046 

N 18 18 

PERMANENCIA EN EL 

RÉGIMEN MYPE 

TRIBUTARIO 

D3 

Correlación de 

Pearson 
,476* 1 

Sig. (bilateral) ,046  

N 18 18 

*. La correlación es significante al nivel 0,05 (bilateral). 

 

Se obtuvo un valor correlacional de 0.414, el cual manifiesta que hay una 

correlación positiva media entre las variables de estudio: Permanencia en 

el Régimen Mype Tributario (Dimensión 3) y la situación Financiera. De 

esta forma se acepta la hipótesis.   
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CAPITULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

Una vez aplicado los instrumentos de recolección de datos y encuestas, el 

presente capitulo tiene la finalidad de comparar resultados obtenidos con los 

antecedentes. 

Con respecto al objetivo general: Determinar de qué manera el Régimen 

Mype Tributario incide en la situación financiera de la empresa Consultora y 

Constructora Systecom S.C.R.L. periodo 2016 – 2017, se establece que hay 

una relación significativa entre las variables de estudio: Régimen Mype 

Tributario y la situación financiera de la empresa Consultora y Constructora 

Systecom S.C.R.L., tal como podemos apreciar en la Tabla N° 19. 

Contrastándose el resultado, con la investigación “El Régimen MYPE 

Tributario y el Desarrollo Empresarial en las Empresas de Transporte de 

Carga en el Distrito de Huánuco - 2017”, realizada por Nielsen Zevallos Rojas, 

que concluye: “de los resultados obtenidos de la investigación se concluye 

que, para el 88% de los empresarios encuestados, el Régimen MYPE 

Tributario influye significativamente y de manera positiva en el Desarrollo 

Empresarial en las Empresas Transporte de Carga del Distrito de Huánuco-

2017, permitiéndoles de esta manera mejorar su competitividad empresarial y 

posicionamiento en el mercado”.  

Con relación al objetivo específico 1: Determinar de qué manera el 

acogimiento al Régimen Mype Tributario incide en la situación financiera de la 

empresa Consultora y Constructora Systecom S.C.R.L. periodo 2016 – 2017, 

se establece que existe una relación significativa entre la Dimensión 1, el 

acogimiento al Régimen Mype Tributario, de la variable Independiente, con la 

variable dependiente, la situación financiera de la empresa Consultora y 

Constructora Systecom S.C.R.L., tal como se aprecia en la tabla N° 20. 

Contrastándose el resultado, con la investigación “Régimen Mype Tributario 

(D.L. N°1269) y su Incidencia en la Situación Financiera de la Empresa Idea 

Hogar E.I.R.L. Periodo 2016 – 2017”, realizada por Tabohada Flores, 

Raymond Max, quién concluye que: “al analizar el Estado de Situación 
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Financiera cuando la empresa se acoge al Régimen Mype Tributario, 

representa una variación positiva en los indicadores de Liquidez y Capital de 

Trabajo con respecto al año anterior, en el que se aplicaba el Régimen 

General del Impuesto a la Renta. Por otro lado, en el índice de endeudamiento 

aumenta el 9.49% con respecto al año anterior”. 

Con relación al objetivo específico 2: Determinar de qué manera el 

impuesto a la renta incide en la situación financiera de la empresa Consultora 

y Constructora Systecom S.C.R.L. periodo 2016 – 2017, se establece que 

existe una relación significativa entre la Dimensión 2, el impuesto a la renta, 

de la variable Independiente, con la variable dependiente, la situación 

financiera de la empresa Consultora y Constructora Systecom S.C.R.L., tal 

como se aprecia en la tabla N° 21. Contrastándose el resultado, con lo 

obtenido en la investigación “Régimen Mype Tributario y su incidencia en el 

efectivo y equivalente en la Empresa Constructora Mega Inversiones Servicios 

Integrales SCRL del Distrito de Amarilis Enero – Setiembre 2017”, realizada 

por Yossi Flormira Aguirre García, quién concluye que: “La tesis demuestra 

que los pagos a cuenta del impuesto a la renta inciden favorablemente y de 

manera positiva en el Efectivo y Equivalente de Efectivo de la empresa 

constructora Mega Inversiones Servicios Integrales SCRL Distrito de Amarilis 

Enero - Setiembre 2017, favoreciéndoles con el pago a cuenta del 1% del 

impuesto a la renta mensual, el pago del impuesto a la renta anual con la tasa 

del 10% a las 15 primeras permitiéndoles la reducción de sus gastos en el 

pago de sus tributos”.  

Con relación al objetivo específico 3: Determinar de qué manera la 

permanencia en el Régimen Mype Tributario incide en la situación financiera 

de la empresa Consultora y Constructora Systecom S.C.R.L. periodo 2016 – 

2017, se establece que existe una relación significativa entre la Dimensión 3, 

permanencia en el Régimen Mype Tributario, de la variable independiente con  

la variable dependiente situación financiera, de la empresa Consultora y 

Constructora Systecom S.C.R.L., tal como se muestra en la tabla N° 22. 

Contrastándose el resultado obtenido con la investigación “Régimen Mype 

Tributario (D.L. N°1269) y su Incidencia en la Situación Financiera de la 

Empresa Idea Hogar E.I.R.L. Periodo 2016 – 2017”, realizada por Tabohada 

Flores, Raymond Max, quién concluye que: “La comparación de los resultados 
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de aplicar los ratios financieros cuando la empresa estaba en el Régimen 

General en el año 2016 y cuando la empresa se acoge Régimen Mype 

Tributario en el año 2017, favorece a la entidad cuando se acoge al último 

régimen, dado que dispone mayor cantidad de efectivo y capital de trabajo”. 
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CONCLUSIONES 

En base a los objetivos y resultados establecidos en la presente 

investigación se llegó a las siguientes conclusiones: 

1. La presente investigación tiene como conclusión general que, El Régimen 

Mype Tributario sí incide en la Situación Financiera de la empresa 

Consultora y Constructora Systecom S.C.R.L., obteniendo una Correlación 

de Pearson de 0.317, siendo esta una correlación positiva media, 

aceptándose la hipótesis general planteada, el cual señala que hay una 

relación significativa entre las variables, tal como se aprecia en la tabla N° 

19.   

2. Así mismo se concluye que: El acogimiento al Régimen Mype Tributario sí 

incide significativamente en la situación financiera en la empresa 

Consultora y Constructora Systecom S.C.R.L., el cual señala que hay una 

relación significativa entre las variables, tal como se aprecia en la tabla N° 

20.  

3. Se determinó que: El impuesto a la renta sí incide significativamente en la 

situación financiera en la empresa Consultora y Constructora Systecom 

S.C.R.L. el cual señala que hay una relación significativa entre las 

variables, tal como se aprecia en la tabla N° 21. 

4. Se determinó que: La permanencia en el Régimen Mype Tributario sí incide 

significativamente en la situación financiera en la empresa Consultora y 

Constructora Systecom S.C.R.L., el cual señala que hay una relación 

significativa entre las variables, tal como se aprecia en la tabla N° 22 
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RECOMENDACIONES 

 

Después de analizar los resultados obtenidos en la presente investigación, 

y en relación a las conclusiones a las que se llegó, se formuló las siguientes 

recomendaciones: 

1. La empresa Consultora y Constructora Systecom S.C.R.L. a fin de 

lograr una mejor posición de su situación financiera, debe realizar 

planeamientos tributarios que le permitan optimizar sus recursos, su carga 

tributaria y el goce de los beneficios tributarios que el Régimen Mype Tributario 

les otorga, lo cual redundará en el mejoramiento de su situación patrimonial.  

2. La empresa con su acogimiento al Régimen Mype Tributario y a fin de 

optimizar los beneficios que este régimen les otorga, que incidan en el 

mejoramiento de su situación financiera, debe realizar planeamientos 

financieros que le permita calendarizar sus obligaciones frente a terceros, 

controlar la antigüedad de deudas, el seguimiento de los saldos, con lo cual 

mejorará la gestión de su circulante, con descuentos por pronto pago, 

renegociación o flexibilización de determinadas condiciones.  

3. Al pertenecer la empresa al Régimen MYPE Tributario y gozar de una 

reducción en el pago del impuesto a la renta anual, debe en su planeamiento 

financiero y tributario, considerar la reinversión de este menor pago, en bienes 

de capital, que le permitan mejorar su posicionamiento en el mercado.  

4. La empresa debe considerar anualmente los límites establecidos para 

su permanencia en el Régimen Mype Tributario, a fin de evitar contingencias 

tributarias.   



58 
 

REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS 

Hernández, R., Fernández C. y Baptista, P. “Metodología de 

Investigación”. México D.F. Mac Graw Hill, 1998 – 2006 

Ministerio de la Producción. (2015). Anuario Estadístico Industrial, 

MYPE y Comercio Interno 2015. 

Villarán, F. 2000. Las PYMES en la Estructura Empresarial Peruana (en 

línea). Consultado 31 may. 2018. Disponible en 

http://decon.edu.uy/network/panama/VILLARAN.PDF 

Ministerio del Trabajo y Promoción del Empleo. 2006. Plan Nacional de 

Promoción y Formalización para la Competitividad y Desarrollo de 

la Micro y Pequeña Empresa 2005-2009 (en línea). Consultado 31 

may. 2018. Disponible en http://www.mintra.gob.pe/ 

Dirección Nacional de la Micro y Pequeña Empresa. 2007. 

Actualización de Estadísticas de la Micro y Pequeña Empresa. (En 

línea). Consultado 31 may. 2018. Disponible en 

http://www.mypeperu.gob.pe/pro_tmp/estadistica_mype_2007.pdf. 

García Pérez Lema, D., Martínez García, F. y Aragón Sánchez, A. 

Análisis Estratégico para el Desarrollo de la Mype en Iberoamérica 

(1ª ed.). Colombia: Universidad Olitécnica de Cartagena. 

Ferrer A., Estados Financieros Análisis e Interpretación por Sectores 

Económicos (1ª ed.). Perú: Instituto Pacífico S.A.C. 

Rodríguez L. “Análisis de estados Financieros, Un Enfoque en la Toma 

de Decisiones” (1ª ed.). México: Mc Graw Hill. 

 

 

 

 

 



59 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO  



60 
 

▪ Anexo N° 1: Matriz de consistencia 

TITULO: EL RÉGIMEN MYPE TRIBUTARIO Y SU INCIDENCIA EN LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA EMPRESA CONSULTORA Y CONSTRUCTORA 

SYSTECOM S.C.R.L. PERIODO 2016-2017 

 

Problemas  Objetivos Hipótesis  Variables Metodología 

Problema general 
⚫ ¿De qué manera el Régimen 

Mype Tributario incide en la 
situación financiera de la 
empresa Consultora y 
Constructora Systecom 
S.C.R.L periodo 2016-2017? 

Problemas específicos 
⚫ ¿De qué manera el 

acogimiento al Régimen 
Mype Tributario incide en la 
situación financiera de la 
empresa Consultora y 
Constructora Systecom 
S.C.R.L periodo 2016-2017? 
 

⚫ ¿De qué manera el impuesto 
a la renta incide en la 
situación financiera de la 
empresa Consultora y 
Constructora Systecom 
S.C.R.L periodo 2016-2017? 

 
⚫ ¿De qué manera la 

permanencia en el Régimen 
Mype Tributario incide en la 
situación financiera de la 
empresa Consultora y 
Constructora Systecom 
S.C.R.L periodo 2016-2017? 

Objetivo  General. 

• Establecer de qué manera el 
Régimen Mype Tributario incide 
en la situación financiera de la 
empresa Consultora y 
Constructora Systecom S.C.R.L 
periodo 2016-2017. 

Objetivos  Específicos. 

• Establecer de qué manera el 
acogimiento al Régimen Mype 
Tributario incide en la situación 
financiera de la empresa 
Consultora y Constructora 
Systecom S.C.R.L periodo 
2016-2017. 

 

• Esta  blecer de qué manera el 
impuesto a la renta incide en la 
situación financiera de la 
empresa Consultora y 
Constructora Systecom S.C.R.L 
periodo 2016-2017. 

 

• Establecer de qué manera la 
permanencia en el Régimen 
Mype Tributario incide en la 
situación financiera de la 
empresa Consultora y 
Constructora Systecom S.C.R.L 
periodo 2016-2017. 

 

Hipótesis General. 

• El Régimen Mype Tributario incide 
significativamente en la situación 
financiera de la empresa Consultora 
y Constructora Systecom S.C.R.L 
periodo 2016-2017. 
 

Hipótesis  Específicos. 

• El acogimiento al Régimen Mype 
Tributario incide significativamente  
en la situación financiera de la 
empresa Consultora y Constructora 
Systecom S.C.R.L periodo 2016-
2017. 

 
 

• El impuesto a la renta inciden 
significativamente  en la situación 
financiera de la empresa Consultora 
y Constructora Systecom S.C.R.L 
periodo 2016-2017. 

 
 

• La permanencia en el Régimen 
Mype Tributario incide 
significativamente en la situación 
financiera de la empresa Consultora 
y Constructora Systecom S.C.R.L 
periodo 2016-2017. 

 

Variable 
Independiente 

• Régimen Mype 
Tributario 

 
Dimensiones 

• Acogimiento al 
Régimen Mype 
Tributario. 
 

• Impuesto a la 
renta. 

 
 

• Permanencia en 
el Régimen Mype 
Tributario. 

 
 
Variable 
Dependiente 

• Situación 
Financiera  

 
Dimensiones 

• Solvencia 
 

• Rentabilidad  
 

• Liquidez 
 

Tipo: 
Aplicada 
 
Enfoque: 
Cuantitativo 
 
Nivel: 
Descriptivo 
 
Diseño: 
Descriptivo Correlacional 
 
Población y Muestra: 

• Población: 18 

• Muestra: 18 
 
Técnica e Instrumentos: 

• Técnica: 
      La encuesta 

• Instrumento:  
      Cuestionario 
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ANEXO 2 

 

 

CUESTIONARIO 

Estimado participante su opinión es muy importante, por ello agradezco su 

colaboración y sinceridad en la presente encuesta anónima, sobre distintos 

aspectos del Régimen Mype Tributario y su incidencia en la situación 

financiera de la empresa Consultora y Constructora Systecom S.C.R.L 

periodo 2016 -  2017.  

Indique, marcando con una “x” en la casilla, si conoce o no las siguientes 

afirmaciones:  

PREGUNTAS: 

VARIABLE INDEPENDIENTE: Régimen Mype Tributario. 

1. ¿Cree Ud. que el Régimen Mype Tributario promueve el crecimiento de 

las MYPES favoreciendo su situación financiera?   

a. Si 

b. No  

c. No sabe 

2. ¿Cree Ud. que con los beneficios tributarios del Régimen Mype 

Tributario se logra mejorar la situación financiera de la empresa?  

a. Si 

b. No  

c. No sabe 

 

3. ¿Considera Ud. que los beneficios tributarios del Régimen Mype 

Tributario favorecen el desarrollo financiero de la empresa? 

a. Si 

b. No 

c. No sabe 

4. ¿Considera Ud. que  las declaraciones y pagos dentro de los plazos 

establecidos contribuyen con el desarrollo financiero de la empresa. 
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a. Si 

b. No  

c. No sabe 

 

5. ¿Cree Ud. que el porcentaje de pago de impuesto a la renta anual del 

Régimen Mype Tributario   contribuye a la mejora de la situación 

financiera de la empresa? 

a. Si 

b. No 

c. No sabe 

6. ¿Cree  Ud. que el menor porcentaje de pago de impuesto a la renta 

anual del Régimen Mype Tributario ha contribuido a afrontar mejor, el 

menor dinamismo económico del país? 

a. Si  

b. No  

c. No sabe 

7. ¿Cree Ud. que con los límites de ingresos o ventas establecidas para 

la permanencia en el Régimen Mype Tributario se logrará el 

crecimiento de la empresa? 

a. Si 

b. No 

c. No sabe 

8. ¿Considera Ud. que el cambio del Régimen Mype Tributario al 

Régimen General contribuya al mejoramiento de la situación financiera  

de la empresa? 

a. Si 

b. No 

c. No sabe 

9. ¿Considera Ud. que el cambio del Régimen Mype Tributario al 

Régimen General contribuya al mejoramiento de la situación financiera  

de la empresa? 

a. Si 

b. No 

c. No sabe 
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     VARIABLE DEPENDIENTE: Situación Financiera 

10. ¿Cree Ud. que con el acogimiento al Régimen Mype Tributario la 

empresa ha logrado una mejor posición en cuanto a su independencia 

financiera? 

a. Si 

b. No 

c. No sabe 

11. ¿Cree Ud. Que con los beneficios otorgados del Régimen Mype Tributario la 

empresa ha logrado una mejor independencia financiera? 

a. Si 

b. No 

c.    No sabe 

12. ¿Cree Ud. que con los beneficios otorgados al Régimen Mype 

Tributario, la empresa ha logrado una mejor solvencia patrimonial? 

a. Si 

b. No 

c. No sabe 

13. ¿Cree Ud. que con el acogimiento al Régimen Mype Tributario la 

empresa ha logrado una mejor rentabilidad del patrimonio? 

a. Si 

b. No 

c. No sabe 

14. ¿Cree Ud. que con los beneficios otorgados al Régimen Mype 

Tributario, la empresa ha logrado una mejor rentabilidad del capital? 

a. Si 

b. No 

c. No sabe 

15. ¿Cree Ud. que con el acogimiento al Régimen Mype Tributario ha 

logrado una mejor rentabilidad del capital? 

a. Si 

b. No 

c. No sabe 
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16. ¿Cree Ud. que con el acogimiento al Régimen Mype Tributario la 

empresa ha logrado una mejor liquidez severa? 

a. Si  

b. No 

c. No sabe 

17. ¿Cree Ud. que con los beneficios otorgados al Régimen Mype 

Tributario ha logrado una mejor liquidez severa? 

a. Si  

b. No  

c.   No sabe 

18. ¿Cree Ud. que con los beneficios otorgados al Régimen Mype 

Tributario, la empresa ha logrado una mejor liquidez absoluta? 

a. Si 

b. No 

c. No sabe 
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